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SECCIÓN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CONTROL 

 

Nivel Jerárquico: “F”  Sigla: DTE/MCO1    CUA: 2119 

  

1. SUBORDINACIÓN 
 

 La Sección Mantenimiento de Equipos de Control está subordinada al Departamento de 

Mantenimiento de Sistemas de Control. 

  

2. ATRIBUCIONES 
 

2.1. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de sistemas de control local en 

estaciones y subestaciones, correspondientes a los Sistemas Centro, Norte, Chaco y 

Metropolitano. 

 

2.2. Instalar y realizar mantenimiento preventivo y correctivo de medios de comunicación 

internos, de sistemas de control local en estaciones y subestaciones, correspondientes a los 

Sistemas Centro, Norte, Chaco y Metropolitano. 

 

2.3. Realizar la reparación de equipos electrónicos como cargadores de baterías, fuentes de 

alimentación, conversores, equipos de comunicación y equipos informáticos referentes a 

redes de operación en las centrales, estaciones, subestaciones y centros de control. 

 

2.4. Realizar el comisionamiento de nuevas posiciones y equipos de los sistemas de control local 

en estaciones y subestaciones, correspondientes a los Sistemas Centro, Norte, Chaco y 

Metropolitano. 

 

2.5.  Instalar, configurar y mantener los sistemas de sincronismos de los sistemas de control local 

de estaciones y subestaciones, correspondientes a los Sistemas Centro, Norte, Chaco y 

Metropolitano. 

 

2.6. Realizar mantenimiento o actualización de archivos de configuración de RTUs, IEDs, 

GATEWAY y equipos asociados a los sistemas de supervisión y control. 

 

2.7. Elaborar las especificaciones técnicas de equipos de supervisión y control, repuestos y 

componentes asociados necesarios para el mantenimiento del sistema. 

 

2.8. Realizar tendido y el mantenimiento del cableado de fibra óptica correspondientes al 

SCADA local en estaciones, subestaciones y centros de control de los Sistemas Centro, 

Norte, Chaco y Metropolitano de las redes LAN y parte de WAN de las tecnologías de 

operación.  
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2.9. Elaborar Informe relacionado a trabajos de implementación, ampliación y comisionamiento 

de sistemas de supervisión y control. 

 

 

 

 

 

 


